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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS PINAR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL CENTRO DE ANTIOQUIA-CORANTIOQUIA 
 
La Directora de la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – 
CORANTIOQUIA, en uso de las facultades legales y estatutarias, en especial 
las que le confiere las Leyes 99 de 1993, 594 de 2000, 1712 de 2014, 1952 de 
2019; los decretos 2578, 2609 de 2012 y 1080 de 2015 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que Constitución Política de Colombia en sus artículos 2,8,15,20,23 y 74 
señala que es obligación del estado proteger el Patrimonio Documental, 
garantizar la eficiencia de los principios de la administración publica, posibilitar 
los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como el derecho a la 
información y el libre acceso a los documentos públicos  
 
Que la Ley 594 de 2000, por medio de la cual, se dictan la Ley General de 
Archivo, en su Artículo 3°, define la Gestión documental como un conjunto de  
actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y 
organización de la documentación producida y recibida par las entidades, 
desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 
 
Que en el marco del Decreto 2609 de 2012, en su artículo 8° se establecen los 
instrumentos archivísticos para la gestión documental, entre los que se 
encuentra el Plan Institucional de Archivos (PINAR). 
 
Que la Ley 1712 de 2014, formula la metodología para la elaboración del Plan 
Institucional de Archivo (PINAR), cuyos fines buscan gestionar y cuantificar los 
recursos humanos, tecnológicos e infraestructura, a fin de contribuir al 
fortalecimiento Institucional y consolidar la transparencia, eficacia, acceso y 
modernización de los archivos 
 
Que la Circular Externa No. 001 del 06 de febrero del 2014, expedida por el 
Archivo General de la Nación, ordena a todas las entidades públicas en sus 
diferentes ni\veles el cumplimiento de la Ley 594 de 2000, el Decreto 2578 de 
2012, el Decreto 2609 de 2012 y el Decreto 1515 de 2013. 
 
Que mediante Decreto 1080 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
único Reglamentario del Sector Cultura” consagra en el artículo 2.8.2.5.8, que 
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Sello
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la gestión documental en las Entidades Públicas se deberá desarrollar a partir, 
entre otros, el siguiente instrumento archivístico: “(…)d) Plan Institucional de 
Archivos de la Entidad (PINAR)”. 

Que mediante acta radicada bajo consecutivo No. 190-ACT22401-385, el 
Comité de Archivo aprobó el Plan Institucional de Archivos – PINAR, para su 
aplicación.

Que la Directora General, 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Adoptar el Plan Institucional de Archivos – PINAR Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia-CORANTIOQUIA, el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º: Realizar cuando se requiera, las actualizaciones 
correspondientes a la estructura del Plan Institucional de Archivos —PINAR.

ARTÍCULO 3°: Comunicar a todo el personal la adopción del Plan Institucional 
de Archivos – PINAR.

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.

Dado en Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, el

PUBLÍQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

LILIANA MARÍA TABORDA GONZÁLEZ
Directora General
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